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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE LA 
" FISCALIZACION DE LOS EXPEDIENTES JUSTIFICADOS AL 

FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL DURANTE 
2013 

Examinado el Informe Provisional de la Fiscalización de los expedientes 

justificados al Fondo de Compensación Interterritorial durante 2013, elaborado 

por el Consejo de Cuentas de Castilla y León, y de conformidad con las 

competencias establecidas en el apartado d) del articulo 224 de la Ley 2/2006 de 

3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad, así como en el 

artículo 35.1.o) de la Orden HAC/ 1016/2008, de 12 de junio, por la que se 

desarrolla la estructura orgánica de los Servicios Centrales de la Consejería de 

Hacienda, se formulan las alegaciones al mismo. 

El apartado IV del informe contiene las conclusiones de los resultados de la 

fiscalización. El resto del informe es descriptivo y es la base de dichas 

conclusiones, así como de las observaciones y recomendaciones efectuadas en el 

siguiente apartado. Las alegaciones se refieren únicamente a las conclusiones, si 

bien hay que entenderlas hechas asimismo a la parte descriptiva del informe que 

sustenta cada una de las conclusiones. 

La conclusión número 6 establece: "Aún cuando el detalle de las fuentes 

de financiación de cada proyecto individual, integrante de los 

superproyectos FCI puede obtenerse del SICCAL, no se contabiliza 

separadamente la ejecución de cada superproyecto FCI". 

Los Proyectos de Inversión vinculados a los Fondos de Compensación 

Interterritorial, determinados de común acuerdo entre la Administración General 

del Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla y León, no corresponden a 

inversiones concretas , sino a líneas generales de actuación, por lo que no se 

pueden asociar a proyectos concretos de inversión. 

Aunque los proyectos de inversión susceptibles de ser financiados con los 

Fondos de Compensación no se identifiquen a nivel de créditos presupuestarios, 

en el Sistema de Información Contable de Castilla y León (SICCAL) se reflejan a 
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través del sistema de Fuentes de Financiación, existiendo una Fuente de 

Financiación específica para cada uno de los superproyectos del FCI, quedando 

garantizado el cumplimiento de lo establecido en la Ley 22/2001, de 27 de 

diciembre , reguladora de los Fondos de Compensación Interterritorial. 

El Documento número 8 de los Principios Contables Público establece en 

su párrafo 30, que el seguimiento y control contable de los gastos de financiación 

afectada exige la determinación de la unidad contable básica en torno a la cual 

ha de organizarse la información, aclarando el párrafo siguiente que la unidad 

contable básica debe ser aquella unidad de gasto presupuestario cuya realización 

se pretende garantizar, ya que de la realización de la misma depende la 

percepción de los recursos afectados a la que debe asignarse. 

En el caso de nuestra Comunidad, dicha unidad contable básica es la 

Fuente de Financiación, que tal y como se define en el Sistema de Información 

Contable de Castilla y León, cumple todos los r equisitos de los Principios 

Contables Públicos para considerarla como una unidad contable separada, de 

cuya realización depende la percepción, en este caso, de los Fondos de 

Compensación Interterritorial. 

Los superproyectos FCI se contabilizan separadamente en dos submódulos 

del Sistema de Información Contable de Ca stilla y León: el submódulo de las 

Fuentes de Financiación y el submódulo de Certificaciones. A través de los 

mismos se obtiene en todo momento información pormenorizada de la ejecución 

de cada uno de los superproyectos FCI incluidos en el Anexo a la Sección 33 de 

los Presupuestos Generales del Estado. 

En el submódulo de las Fuentes de Financiación, se identifica cada uno de 

los superproyectos del FCI con una fuente de financiación independiente, por lo 

que a través de los distintos esta dos de ejecución, se puede conocer la 

contabilización de los gastos de la Comunidad susceptibles de ser financiados por 

el FCI. 

Con el submódulo de Certificaciones, se realizan las peticiones de las 

dotacion es de los fondos , por lo que a través de esta h erramienta se puede saber 

en todo momento los gastos efectivamente financiados con el FCI. 
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Por lo tanto, combinando ambos submódulos, se obtiene información 

detallada y precisa tanto de la ejecución del presupuesto de gastos susceptibles 

de ser financiados con los Fondos de Compensación Interterritorial, corno de los 

efectivamente certificados y financiados con dicho recurso. 

En relación con las debilidades argumentadas en la conclusión número 

siete, esta Intervención General realiza las siguientes consideraciones: 

-Aunque los proyectos de inversión susceptibles de ser financiados con los 

Fondos de Compensación no se identifican a nivel de créditos presupuestarios, en 

el Sistema de Información Contable de Castilla y León (SICCAL) se reflejan a 

través del sistema de Fuentes de Financiación, existiendo una Fuente de 

Financiación específica para cada uno de los superproyectos del FCI. 

-En la estructura del Servicio de Contabilidad de la Intervención General 

está integrada la Sección de Seguimiento de los Fondos, que de acuerdo con el 

articulo 35 de la Orden HAC/ 1016/2008, de 12 de junio, por la que se desarrolla 

la estructura orgánica de los Servicios Centrales de la Consejería de Hacienda, 

realiza el seguimiento, control e información de la ejecución de las inversiones 

comprendidas en los Fondos de Compensación Interterritorial, así corno la 

certificación y reclamación de las cantidades que corresponde recibir a esta 

Comunidad por dicho concepto. 

Dicha sección realiza diariamente el seguimiento y control de la ejecución 

de las inversiones, procediendo a la certificación y reclamación de los fondos 

cuando se cumplen los requisitos establecidos en el articulo 8 de la Ley 22/2001, 

reguladora de los Fondos de Compensación Interterritorial. 

V lladolid, a 1 de octubre de 2015 

VENTOR G NERAL 

s Lechón 
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